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Justicia Juvenil Restaurativa

Proyecto de Cooperación Corte-USA-NCSC 
sobre Justicia Juvenil Restaurativa

El uso del modelo restaurativo contribuye de manera integral a solucio-
nar el con�icto, pues bene�cia a la sociedad,  ya que se previenen futuros 

crímenes, disminuye la reincidencia, permite a la comunidad ser parte 
activa en la solución, teniendo un papel protagónico, además, bene�cia 
a la persona menor  de edad ofensora porque a través de este modelo se 

evita su estigmatización e institucionalización, a la vez que le permite 
una mejor comprensión del daño causado por la conducta delictiva y 

brindarle un abordaje integral; además favorece a la víctima quien puede 
alcanzar una verdadera reparación de los daños y afectaciones que se le 
hayan causado; desde otro ángulo, se logra una reducción de los costos 
de la administración de justicia, lo que demuestra que los bene�cios de 

su utilización son múltiples.
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Dirección Nacional de Justicia Restaurativa



Tipos de faltas 

¿Qué son las casas Las Casas de Justicia son centros de 
resolución alterna donde se llevan a 
cabo las Reuniones Restaurativas. 

Procedimiento

1 2 3 4 5 6 7 8

Casos
Identificación de

víctima y el ofensor
sobre la posibilidad de

remitir el asunto a
Casas de Justicia.

Información a la

Casas de Justicia.
Remisión del Asunto a

a la Reunión Restaurativa
Entrevistas preliminares

Reunión Restaurativa

comunicación
Los acuerdos y su 

Acuerdos
Seguimiento de los 

Cierre del Proceso

Contravenciones

Conductas de faltas 
menores, no sancionadas 
con prisión.
Estos casos se pueden 
procesar por medio de 
Justicia Restaurativa .

Conductas que se consi-
deran causan una mayor 
afectación.

delitos

de Justicia?

El modelo restaurativo contribuye de manera  integral a solucionar el con�icto y bene�cia a  todas las partes 
involucradas en el con�icto.


